
ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
78 de la Constitución General de la Republica, se va a pro-
ceder a la elección de las diputadas y los diputados que for-
marán parte en su calidad de titulares y sustitutos de la Co-
misión Permanente. Proceda la Secretaría a dar lectura al
acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
nombran los diputados integrantes de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, correspondiente al segun-
do receso del segundo año de ejercicio de la LXIII Legis-
latura.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34,
116, 117 y 118 numeral 1, de la  Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

Considerando

1. Que de conformidad con los artículos 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 117 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, durante los recesos del Congreso de la Unión
habrá una Comisión Permanente integrada por 37 legisla-
dores, de los que 19 serán diputados y 18 senadores, nom-
brados por sus respectivas cámaras previo a la clausura de
los periodos de sesiones ordinarias;

2. Que dichos ordenamientos también establecen que por
cada titular se elegirá, de entre los miembros en ejercicio
de cada Cámara, un sustituto; y 

3. Que en virtud de que está por concluir el segundo perio-
do de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de

la LXIII Legislatura, se actualiza el supuesto previsto por
el artículo 78 constitucional y en consecuencia, resulta pro-
cedente designar a los diputados que habrán de integrar la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política somete a consideración del Pleno el si-
guiente:

Acuerdo

Primero. Se nombran los diputados integrantes de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, correspon-
diente al segundo receso del segundo año de ejercicio de la
LXIII Legislatura, conforme a lo siguiente: 

Segundo. La elección de quienes habrán de integrar la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión se llevará a
cabo mediante el sistema electrónico de votación.

Tercero. Comuníquese a las instancias correspondientes y
publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2017.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
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Quiroz (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Se pide a la Secretaría que abra el sistema electró-
nico por cinco minutos, para proceder a la votación del
acuerdo. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación nominal del acuerdo.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
365 votos a favor sin abstenciones ni votos en contra, pre-
sidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Aprobada la lista de los integrantes de la Comi-
sión Permanente, como ha dado cuenta la Secretaría,
por 365 votos. Se declara que forman parte de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión que funcio-
nará durante el segundo receso del segundo año de ejer-
cicio de la LXIII Legislatura. Comuníquese.



FE DE ERRATAS

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Esta Presidencia recibió de la Comisión de
Transportes fe de erratas al proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 

Aviación Civil en materia de derechos de los pasajeros de
las aerolíneas.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Fe de
erratas al proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones a la Ley de Aviación Civil en
materia de derechos de los pasajeros de las aerolíneas.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pido a la Secretaría abra el sistema electrónico
por tres minutos, para proceder a la votación de la fe de
erratas.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción de la fe de erratas.

(Votación)

¿Falta alguna diputada, algún diputado por emitir su voto?
Está abierto el sistema. Continúa abierto; están votando,
perdón están votando. Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Presidenta, se emitieron 348 votos a favor, cero
abstenciones y cero en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Remítase a la Cámara de Sena-
dores para sus efectos constitucionales.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Vamos a iniciar la votación sucesiva de un im-
portante número de dictámenes. Lo anterior se informa las
diputadas y a los diputados para que permanezcan en el sa-
lón. La votación será por tres minutos de manera sucesiva,
sin oradores.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Social, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71 y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos 39, 43, 44 y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84,
85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV
y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
ta a la consideración de los integrantes de esta Honorable
Asamblea el presente:

DICTAMEN

A la iniciativa presentada por el diputado Rafael Yerena
Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI), por la cual se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE). Para ello, se establece el procedimiento para el
desarrollo del trabajo e investigaciones que conducen a una
conclusión técnico-jurídica, de conformidad con la si-
guiente:

METODOLOGÍA

A. En el apartado denominado ANTECEDENTES, se
da cuenta del proceso legislativo de la iniciativa motivo
del presente dictamen, así como del turno y recepción
para los fines correspondientes.

B. En el apartado PLAZO LEGAL, se efectúa el estu-
dio de los términos perentorios y cómputo con los que
cuenta esta Comisión para emitir el presente dictamen.

C. En CONTENIDO DEL ASUNTO, se exponen los
objetivos y se hace una descripción del contenido, en la
que se resume la razón de ser y objeto de la iniciativa,
así como sus motivos y alcances. 

D. En el apartado de CONSIDERACIONES, se expo-
ne el proceso de análisis y se hace la valoración de los
argumentos del proponente, así como las opiniones de
los centros de estudio, dependencias y, en general, toda
aquella documentación relacionada con el tema, me-
diante los razonamientos y argumentaciones de cada
una de las modificaciones planteadas, así como el im-
pacto regulatorio y presupuestal de la iniciativa sujeta a
dictamen. 



A. ANTECEDENTES

1. Con fecha 20 de julio de 2016, el diputado Rafael Yere-
na Zambrano (PRI), haciendo uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del ISSSTE.

2. En esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa
fuera turnada a la Comisión de Seguridad Social, para su
estudio y dictamen.

3. El 26 de julio del año en curso, se realizó una petición al
ISSSTE para que proporcionara información complemen-
taria sobre pensiones a familiares de trabajadores que fa-
llecen, con la finalidad de contar con los elementos nece-
sarios para que esta Comisión pudiera emitir el dictamen
correspondiente.

4. Se recibió respuesta por parte del ISSSTE el 17 de agos-
to de 2016, en la cual se establecen las disposiciones de la
Ley de ese Instituto referentes al otorgamiento de pensio-
nes a familiares de trabajadores que fallecen.

B. PLAZO LEGAL

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 88, nu-
meral 1, 182, numerales 1 y 5, y 183, numerales 1 y 2, to-
dos del Reglamento de la Cámara de Diputados, así como
en lo estipulado en el Resolutivo Primero del “Acuerdo de
Mesa Directiva por el que se definen los días que deberán
considerarse inhábiles durante el primer año de ejercicio de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados”, de fecha
24 de septiembre de 2015, y en concordancia con lo esta-
blecido en el apartado Antecedentes, esta Comisión dicta-
minadora encuentra oportunidad en los términos legales
para emitir el presente dictamen respecto a la iniciativa en
comento.

C. CONTENIDO DEL ASUNTO

Para la elaboración del presente dictamen, las y los inte-
grantes de esta Comisión analizaron los argumentos soste-
nidos por el proponente, mismos que se plasman a conti-
nuación en las partes que interesan.

El objetivo de la iniciativa es simplificar el trámite de asig-
nación de derechos para los ascendientes de los trabajado-

res del Estado, quienes tienen derecho a la seguridad social
y, para efectos de la iniciativa en mención, a la transmisión
de pensión cuando el trabajador fallece.

Lo anterior, en consonancia con la Declaración de los De-
rechos Humanos de 1948, la cual señala en su artículo 22
que:

Toda persona como miembro de la sociedad, tiene dere-
cho a la seguridad social, y a obtener, mediante el es-
fuerzo nacional y la cooperación internacional, habida
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado,
la satisfacción de los derechos económicos, sociales y
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desa-
rrollo de su personalidad.

Continúa señalando el proponente que la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123,
apartado B, fracción XI, inciso a, establece que el seguro
por muerte es obligatorio. Asimismo, cita el criterio juris-
prudencial de la Primera Sala del Máximo Tribunal de la
Nación, que cual menciona: “[...] la pensión no es una con-
cesión gratuita o generosa, sino un derecho gestado con las
aportaciones efectuadas por el trabajador durante su vida
productiva con el objeto de garantizar, aunque sean en par-
te, la subsistencia de sus beneficiarios”.

El sustentante afirma que en la ley vigente, para que los as-
cendientes puedan acceder a la transmisión de pensión al fa-
llecer el trabajador, deben acreditar la dependencia econó-
mica con respecto a este último, ante autoridad judicial o
administrativa. Este requisito no es solicitado en el caso de
cónyuges e hijos, lo cual resulta discriminatorio y podría im-
plicar un proceso lento y costoso, debido a la contratación de
abogados para que se acredite dicha dependencia. 

Además, anota que “[...] uno de los grupos sociales mayor-
mente afectados por la insuficiencia de recursos, es el de
las personas adultas mayores que en la mayoría de los ca-
sos, cuando se da el supuesto jurídico de una transmisión
de pensión, los ascendientes ya cuentan con una edad
avanzada, y no obstante el importe de las pensiones pre-
vistas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, es insuficiente, si-
quiera, para por lo menos asegurarles una honrosa
subsistencia”. A pesar de ello, existe el requerimiento de
acreditar la dependencia económica, el cual resulta discri-
minatorio, debido a que tratándose de menores y cónyuges
no se solicita tal requisito, más que tener una edad estable-
cida para ser beneficiarios.
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Lo que la iniciativa pretende es pugnar “[...] por la desapa-
rición del requisito de acreditar la dependencia económica,
cuando se actualice el supuesto de asignación de pensión
por muerte del trabajador o del pensionista para los ascen-
dientes”, con la finalidad de reducir los trámites exhausti-
vos de pensión para los personas de la tercera edad que
puedan ser acreedoras al derecho en mención. 

Lo anterior, en concordancia con el artículo 3o. de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, que ver-
sa de la siguiente manera:

I. “Personas adultas mayores. Aquéllas que cuenten con
sesenta años o más de edad y que se encuentren domi-
ciliadas o en tránsito en el territorio nacional”. 

Los beneficios que se obtendrían, indica la parte propo-
nente, consisten en que, aunado a la pensión a la que tienen
derecho, las personas de la tercera edad tendrían servicios
médicos oportunos. Asimismo, se reduciría la carga buro-
crática para los tribunales en cuanto a diligencias de juris-
dicción voluntaria, que son resueltas hasta cuatro meses
después de a la primera promoción e implican un proceso
complicado para las personas adultas mayores. 

Para resolver la problemática, la iniciativa propone las si-
guientes reformas y adiciones a la Ley del ISSSTE:

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Seguridad Social de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados que suscri-
ben el presente dictamen exponemos las siguientes:

D. CONSIDERACIONES

PRIMERA. La Declaración de los Derechos Humanos de
1948 señala en su artículo 22 que: “Toda persona como
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad so-
cial, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coope-
ración internacional, habida cuenta de la organización y los
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dig-
nidad y al libre desarrollo de su personalidad”.

El artículo en mención señala que todas las personas tienen
el derecho a la seguridad social. En el caso que compete a
la presente iniciativa, los familiares derechohabientes de
los trabajadores o pensionados también son acreedores a la
seguridad social.

SEGUNDA. El ordenamiento jurídico que la presente ini-
ciativa plantea adicionar y reformar, la Ley del ISSSTE,
versa en su artículo 6o., fracciones XXV y XXVI:

XXV. Seguro de Pensión, el derivado de las leyes de se-
guridad social, que tenga por objeto, el pago de las Ren-
tas periódicas durante la vida del Pensionado o el que
corresponda a sus Familiares Derechohabientes;

XXVI. Seguro de Sobrevivencia, aquel que contratarán
los Pensionados por, retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, a favor de sus Familiares Derechohabientes para
otorgarles a éstos la Pensión que corresponda, en caso
de fallecimiento del Pensionado;

Por lo tanto, los seguros a los cuales hace referencia la pre-
sente iniciativa son tanto el de pensión como el de sobrevi-
vencia.

Por su parte, el artículo 41 de la citada Ley determina que:

La edad y el parentesco de los Trabajadores y sus Fami-
liares Derechohabientes se acreditará ante el Instituto
conforme a los términos de la legislación civil aplicable,
y la dependencia económica mediante informaciones
testimoniales que ante autoridad judicial o administrati-
va se rindan o bien, con documentación que extiendan
las autoridades competentes.



La acreditación de la dependencia económica, que debe ser
realizada por los ascendientes, se efectúa mediante infor-
maciones testimoniales, las cuales hacen referencia a dili-
gencias de jurisdicciones voluntarias. Si bien no resulta en
un procedimiento costoso, ya que se puede acceder a la de-
fensa a través de un abogado de oficio, puede implicar un
proceso largo y tedioso para las personas adultas mayores.

El artículo 129 de la misma ley versa sobre las pensiones
en el caso de fallecimiento: “La muerte del Trabajador por
causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y
siempre que hubiere cotizado al Instituto por tres años o
más, dará origen a las Pensiones de viudez, concubinato,
orfandad o ascendencia en su caso, según lo prevenido por
esta Ley”.

Finalmente, el artículo 131 determina la secuencia en la
cual se entregará la pensión de los trabajadores fallecidos a
sus dependientes económicos:

El orden para gozar de las Pensiones a que se refiere es-
te artículo por los Familiares Derechohabientes será el
siguiente:

I ...

II ...

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario
la Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o se-
paradamente y a falta de éstos a los demás ascendientes,
en caso de que hubiesen dependido económicamente del
Trabajador o Pensionado.

IV ...

V ...

TERCERA. En ese sentido, el proponente menciona que
“[...] uno de los grupos sociales mayormente afectados por
la insuficiencia de recursos, es el de las personas adultas
mayores que en la mayoría de los casos, cuando se da el su-
puesto jurídico de una transmisión de pensión, los ascen-
dientes ya cuentan con una edad avanzada, y no obstante el
importe de las pensiones previstas en la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, es insuficiente, siquiera, para por lo menos asegurar-
les una honrosa subsistencia”. Asimismo, la iniciativa se-
ñala que el requerimiento de acreditar la dependencia
económica resulta discriminatorio, debido a que tratándose

de menores y cónyuges no se solicita tal requisito, más que
tener una edad establecida para ser beneficiarios.

CUARTA. Para subsanar dicha situación, la Iniciativa pro-
pone que los ascendientes con sesenta años o más –consi-
derados personas adultas mayores, conforme a la defini-
ción de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores– no tengan que acreditar la dependencia econó-
mica con respecto al trabajador fallecido.

Sin embargo, puede presentarse el caso de pérdida de de-
rechos de patria potestad por parte de los ascendientes ha-
cia sus hijos –en este caso trabajadores o pensionados–, por
lo cual una figura jurídica en la que se acredite que existía
dependencia económica sería necesaria. Si bien la jurisdic-
ción voluntaria podría representar un proceso largo, se po-
dría atestiguar ante un juzgado cívico la dependencia eco-
nómica, representando un procedimiento rápido y de bajo
costo.

QUINTA. Lo planteado por el proponente tiene como ba-
se un derecho constitucional, y se encuentra en concordan-
cia con la Ley del ISSSTE, a pesar de la confusión en los
términos empleados por el diputado. Lo que se pretende lo-
grar es que se reduzcan trámites burocráticos con la finali-
dad de que los ascendientes de los trabajadores fallecidos
puedan acceder a la transmisión de la pensión. De esta ma-
nera, aunado al derecho recibido, las personas de la tercera
edad en mención tendrían acceso a servicios de salud, y se
eliminaría el trámite largo y tedioso para certificar la de-
pendencia.

Tomando en cuenta la necesidad de reducir la complejidad
de la transmisión de pensión por fallecimiento del trabaja-
dor hacia los ascendientes, atestiguar ante un juzgado cívi-
co implicaría la simplificación del trámite, considerando
que la acreditación de dependencia económica es uno de
otros requerimientos necesarios para la transmisión de
pensión, ya que se deben cumplir requisitos generales y los
correspondientes a la ascendencia.

SEXTA. Dado que el proponente intenta desechar el re-
quisito de acreditación de la dependencia económica por
parte de los ascendientes, no existiría impacto presupuestal
por parte de la iniciativa, aun cuando se considere como
vía alterna atestiguar ante un juzgado cívico la dependen-
cia económica.

Por lo anterior, en aras de contribuir al correcto desempe-
ño de la labor parlamentaria y a la satisfacción de los re-
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querimientos para una correcta técnica legislativa, la Co-
misión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados,
propone los siguientes cambios a la redacción de la inicia-
tiva:

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Seguridad Social
de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura acuer-
da que la iniciativa debe aprobarse con las modificaciones
de redacción propuestas y somete a la consideración del
Pleno de esta soberanía el presente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 131
y se adiciona un segundo párrafo al artículo 49 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 49. ...

Los ascendientes, cuando sean mayores de sesenta años
de edad, podrán atestiguar ante juzgado cívico la de-
pendencia económica con respecto al pensionado falle-
cido.

Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que
se refiere este artículo por los Familiares Derechohabientes
será el siguiente:

I. y II. ...

III ... A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubina-
rio, la Pensión se entregará a la madre o padre conjunta
o separadamente y a falta de éstos a los demás ascen-
dientes, en caso de que hubiesen dependido económica-
mente del Trabajador o Pensionado. La acreditación de
dependencia económica para los ascendientes de 60 o
más años de edad, se realizará bajo lo estipulado en
el artículo 49 de la presente ley.

IV. y V. ...

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2016.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Araceli Damián Gon-
zález (rúbrica), presidenta; Pablo Bedolla López (rúbrica), María Gua-
dalupe Oyervides Valdez (rúbrica), Manuel Vallejo Barragán (rúbrica),
Beatriz Vélez Núñez (rúbrica), Arlet Mólgora Glover (rúbrica), María
Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), José Everardo López Córdova
(rúbrica), María Elida Castelán Mondragón (rúbrica), Érik Juárez
Blanquet (rúbrica), Cesáreo Jorge Márquez Alvarado (rúbrica), Marbe-



lla Toledo Ibarra, Carmen Victoria Campa Almaral (rúbrica), secreta-
rios; Hugo Alejo Domínguez (rúbrica), Enrique Cambranis Torres, Te-
lésforo García Carreón, Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Pedro Al-
berto Salazar Muciño (rúbrica), Minerva Hernández Ramos, Teresa de
Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Mariana Trejo Flores.»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de no haber orador alguno, se pide a
la Secretaría que abra el sistema electrónico, en esta oca-
sión por tres minutos, para proceder a la votación en lo ge-
neral y en lo particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? El
sistema aún se encuentra abierto. Está abierto, diputado. El
sistema se encuentra aún abierto. Ciérrese el sistema de vo-
tación electrónico. Se emitieron 356 a favor, 1 abstención
y 0 en contra, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 356 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado. Pase al Senado para sus
efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RA-
DIODIFUSIÓN

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Dictamen de la Comisión de Radio y Televisión, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 89 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión

Honorable Asamblea:

Con fundamento en las facultades conferidas por los artí-
culos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-

greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 80, 84, 85 157 numeral 1 fracción I, 158 nu-
meral 1 fracción IV, y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, esta Comisión de Radio y Televi-
sión somete a consideración de los integrantes de esta Ho-
norable Asamblea el presente dictamen sobre la INICIA-
TIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO-
DIFUSIÓN.

I. ANTECEDENTES

A continuación se refieren los antecedentes legislativos
que dan origen al presente proceso legislativo que atañe a
este dictamen:

1. En sesión celebrada el 6 de octubre de 2016 durante
la LXIII Legislatura, el diputado Virgilio Dante Caba-
llero Pedraza del Grupo Parlamentario del Morena, pre-
sentó Iniciativa que reforma el Artículo 89 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

2. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados me-
diante oficio D.G.P.L. 63-II-7-1274 de fecha 6 de octu-
bre 2016 turnó la iniciativa referida en el numeral ante-
rior a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de
Radio y Televisión, para efectos de su estudio, análisis
y dictamen correspondiente.

2. Mediante oficio CRT/122/2016 de fecha 12 de octu-
bre de 2016, con fundamento en los artículos 150, nu-
meral 1, fracciones VI y XIV y 157 numeral 1, fracción
I, ambos del Reglamento de la Cámara de Diputados se
comunicó a los integrantes de esta Comisión lo relativo
al turno de la iniciativa que nos ocupa, para que en su
caso, se emitiesen los comentarios respectivos.

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados me-
diante oficio D.G.P.L 63-II-7-1329 de fecha 13 de octu-
bre 2016 reconsideró el turno del proyecto que nos ocu-
pa, para efectos de que sólo se turnase a la Comisión de
Radio y Televisión, para su dictaminación.

5.- A través del comunicado CRT/125/2016 de fecha 14
de octubre de 2016, se dio cuenta a los integrantes de es-
ta Comisión, sobre la resolución de la Mesa Directiva de
esta Cámara de Diputados de turnar la iniciativa que nos
ocupa únicamente a la Comisión de Radio y Televisión.
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6. En sesión ordinaria de fecha 7 de diciembre de 2016,
la Comisión de Radio y Televisión de esta Cámara de
Diputados aprobó el presente dictamen, mismo que se
turnó al Pleno para su discusión y aprobación.

II. MÉTÓDO DEL DICTAMEN

La Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Dipu-
tados en la LXIII Legislatura, con fundamento en el Artí-
culo 176, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, determina que la metodología idónea para el proceso
de dictamen de la iniciativa que nos ocupa, será primera-
mente en exponer su contenido, contrastar la propuesta con
el texto vigente que pretende modificar, y posteriormente
glosar los argumentos del iniciante, proveyendo respuesta
en la parte considerativa de este dictamen, donde se inclu-
yan: antecedentes legislativos, doctrina, jurisprudencia y
derecho comparado, lo que permitirá en su caso atender de
mejor manera las pretensiones de la iniciativa.

III. OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El objeto de la iniciativa consiste en establecer que el Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones elaborará y manten-
drá actualizado un Padrón Nacional de Concesiones de Uso
Social con los datos específicos de cada concesión comu-
nitaria o indígena, para fines de recibir publicidad oficial.
Tal padrón deberá entregarse a la Secretaría de Goberna-
ción y publicarse periódicamente en el Diario Oficial de la
Federación.

A fin de que haya mayor precisión sobre la iniciativa en es-
tudio, se expone el siguiente cuadro comparativo entre el
texto vigente de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión frente al proyecto de decreto de la iniciativa,
de acuerdo a lo siguiente:

A continuación se glosan las principales manifestaciones
del proponente de acuerdo a su exposición de motivos.

La iniciativa inicia su justificación el objeto de asegurar la
sostenibilidad y operación de las concesionarias de uso so-
cial con el fin de propiciar la participación ciudadana, la di-
fusión de las culturas y lenguas maternas indígenas; así co-
mo garantizar el derecho humano a comunicar y el derecho
de los pueblos originarios y comunidades indígenas y mes-
tizas, consagrado en la Carta Magna, a contar con sus pro-
pios medios de comunicación, lo que garantiza la plurali-
dad en la información y el derecho de los pueblos y las
comunidades a comunicar.

Continúa relatando que es necesario proporcionar sosteni-
bilidad a las estaciones sociales, por lo que es importante
aclarar en el Artículo 89 de la LFTR, cuáles serán los me-
dios para asegurar que se destine el porcentaje específico
del gasto de comunicación social gubernamental, de ahí
que propone explicitar los mecanismos para la sostenibili-
dad y operación de las concesiones de uso social comuni-



tario e indígena como herramientas de integración social y
convivencia pacífica y organizada.

Asimismo, hacen referencia que esta iniciativa surge de las
reflexiones del foro nacional “Marco legal y experiencias
de las radios comunitarias e indígenas”, realizado en la
Cámara de Diputados el 30 de junio del presente año, don-
de se arribó a la conclusión de que era necesario buscar ví-
as o mecanismos para el acceso a la publicidad oficial de
acuerdo al Artículo 89 de la LFTR. Entre las medidas que
propone es la existencia de un padrón nacional para las
concesiones de uso social e indígena, mediante el cual se
reconozca públicamente a las concesiones de este tipo co-
mo medios de comunicación a efecto de que las dependen-
cias las puedan ubicar y reconocer como destinatarios de la
multicitado artículo 89.

Posteriormente, se enuncia y reitera el mandato de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos que en
el artículo 2o., Apartado B, fracción VI, que señala como
obligación del Estado, la de extender la red de comunica-
ciones que permita la integración de las comunidades me-
diante la construcción y ampliación de vías de comunica-
ción y telecomunicación. Así como establecer condiciones
para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en
los términos que las leyes de la materia determinen, igual-
mente citan instrumentos internacionales que van en la
misma consonancia y finalmente concluyen dando ejem-
plos de estaciones sociales en nuestro país y hacen énfasis
en la necesidad de que exista un padrón nacional de conce-
sionarias sociales comunitarias e Indígenas a efecto de que
se les identifique y puedan ser destinatarias de los alcances
del artículo 89 en cuanto la posibilidad de otorgamiento de
publicidad gubernamental.

IV. CONSIDERACIONES

A continuación se exponen los argumentos que sostienen la
convicción de dictaminar en sentido positivo, la Iniciativa.

PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora resulta le-
galmente competente para conocer del presente asunto,
de conformidad con lo dispuesto en por los artículos 39 nu-
meral 2, fracción XU; 45, numeral 6, incisos e) y f), y de-
más relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, numeral 1
fracción VI; 81, numeral 2, 85, 157, numeral 1, fracción I,
176 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

La competencia por materia del asunto se surte en razón de
que corresponde a un tema de radio y televisión (radiodi-
fusión), ya que el artículo 89 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión (LFTR) versa sobre las
fuentes de financiamiento de las concesiones de uso so-
cial, por lo que se trata de un tema específico de radio-
difusión social que tiene relevancia tanto para las esta-
ciones de radio comunitarias como indígenas.

En tal sentido, se trata de un tema atinente al servicio pú-
blico de radiodifusión, cuya naturaleza jurídica está previs-
ta en la fracción III del apartado B del artículo 6º Constitu-
cional, que considera que es un servicio público de interés
general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado
en condiciones de competencia y calidad y brinde los be-
neficios de la cultura a toda la población, preservando la
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fo-
mento de los valores de la Identidad nacional, contribu-
yendo a los fines establecidos en el artículo 3o. constitu-
cional.

SEGUNDA. Esta Comisión de Radio y Televisión, previo
estudio y ponderación del asunto, determina aprobar en
sentido positivo la iniciativa con algunas modificacio-
nes, para quedar como sigue:
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El sentido positivo del dictamen se da en razón de que en
esta Comisión de Radio y Televisión nos basamos en la
premisa de apoyar a los concesionarios de radiodifusión,
sean comerciales, públicos o sociales, y nuestro objeto es
tratar de adecuar la LFTR con la finalidad de que sus nor-
mas se ajusten a la realidad y alcance de los fines sociales
que se buscan, como el derecho a la información y la li-
bertad de expresión de cualquier persona a través de los
medios de comunicación social.

Las modificaciones de redacción que se proponen estriban
en lo siguiente:

I. Actualmente, ya existe un Registro Único de Concesio-
nes, que se encuentra previsto en diversos artículos de la
LFTR, por lo que no tiene sentido un nuevo padrón o re-
gistro especifico, cuando la Constitución Política refiere la
existencia de un Registro Público de Concesiones que dé
uniformidad y control al régimen concesionario, además se
debe contemplar que incrementaría las cargas administrati-
vas del órgano regulador y aumentaría costos presupuesta-
les que son innecesarios ante el mandato constitucional de
que exista un Registro Único en materia de concesiones.

A fin de acreditar lo anterior, nos permitimos transcribir el
Artículo 28 constitucional en el párrafo conducente:

...

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otor-
gadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la
máxima concurrencia, previniendo fenómenos de con-
centración que contraríen el interés público y asegu-
rando el menor precio de los servicios al usuario final;
en ningún caso el factor determinante para definir al
ganador de la licitación será meramente económico.
Las concesiones para uso público y social serán sin fi-
nes de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asig-
nación directa conforme a lo previsto por la ley y en
condiciones que garanticen la transparencia del proce-
dimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones
llevará un registro público de concesiones. La ley esta-
blecerá un esquema efectivo de sanciones que señale
como causal de revocación del título de concesión, en-
tre otras, el incumplimiento de las resoluciones que ha-
yan quedado firmes en casos de conductas vinculadas
con prácticas monopólicas. En la revocación de las
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo
Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribu-
ciones necesarias que garanticen la continuidad en la
prestación del servicio.

... 

Énfasis añadido

Y aún más, en el Artículo Octavo Transitorio en su fracción
VI de la Reforma Constitucional de Telecomunicaciones y
Radiodifusión de 2013, se contempló la creación expedita
de dicho Registro Público:

VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales si-
guientes a su integración, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones recabará la información necesaria a
fin de constituir el Registro Público de Concesiones a
que se refiere el artículo 28 de la Constitución.

La finalidad de que hubiera un solo registro público es dar
uniformidad y control administrativo al régimen concesio-
nario, tal racionalidad se justificó igualmente en la exposi-
ción de motivos de la iniciativa del Ejecutivo Federal que
presentó sobre la LFTR al tenor de lo siguiente:

Registro Público de Telecomunicaciones

En cumplimiento a ¡o estipulado en las reformas del ar-
tículo 28 de la Constitución Política del Estados Unidos
Mexicanos, en la presente iniciativa se prevén los actos
y servicios que deberán ser inscritos en el Registro Pú-



blico de Concesiones que llevará el Instituto Federal de
Telecomunicaciones.

El Registro tiene como propósito dar publicidad a los
actos en materia de telecomunicaciones y radiodifu-
sión, que conforme a las leyes y demás disposiciones
aplicables requieren de dicha formalidad.

En este sentido, también prevalece el principio de que la
información contenida en ambos registros podrá ser
consultada por el público en general, permitiendo su
acceso en forma remota por vía electrónica, salvo aque-
lla que por sus características se considere legalmente
de carácter confidencial o reservada.

Con el objeto de contar con información sobre la ubi-
cación, características, aprovechamiento, capacidad de
la infraestructura en telecomunicaciones instalada en
todo el país, se establece el Sistema Nacional de Infor-
mación de Infraestructura, el cual estará a cargo del
Instituto, para lo cual deberá crear y mantener actuali-
zada una base de datos nacional geo -referenciada que
contenga los registros de infraestructura activa y me-
dios de transmisión, de infraestructura pasiva y dere-
chos de vía y sitios públicos.

Este sistema permitirá contar con información impor-
tante para la toma de decisiones que requieran tanto
concesionarios como el Estado, para el mejor desplie-
gue y compartición de infraestructura de telecomunica-
ciones, y permitirá focalizar las inversiones a las zonas
del país que así lo requieran coadyuvando a evitar la
duplicidad de infraestructura e inversión innecesaria.

Asimismo, actualmente el multicitado Registro Público de
Concesiones está funcionando y en operación por parte del
IFT, mismo que se encuentra disponible en la página web
siguiente http://www.ift.org.mx/recursos-de-informacion/
registro-publico-de-concesiones.

De igual manera, en el aludido Registro se encuentra la in-
formación de las concesiones en materia de telecomunica-
ciones y radiodifusión, sean de carácter público, comercial,
privado o social, entre otros datos destacan el nombre del
concesionario, fecha de otorgamiento de la concesión, vi-
gencia, cobertura y servicios autorizados, así como el ex-
pediente digital que sustentan los datos respectivos. A con-
tinuación una muestra gráfica del mismo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017487



Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados488

Incluso si se observa la citada página web, en la parte final
de las opciones de búsqueda en el citado Registro, ya se
contiene un rubro específico sobre concesiones sociales,
nuevamente se presenta la imagen anterior pero se hace én-
fasis con un recuadro de color rojo para mejor identifica-
ción.

En tal sentido, se considera que la petición de un listado o
padrón específico sobre las concesiones sociales, ya está
contemplado y operando actualmente, no obstante apoya-
mos la propuesta de la iniciativa a fin de que dicha obliga-
ción quede prevista expresamente en la ley.

II. En otro sentido, estimamos que dicho listado que iden-
tifica a las concesiones sociales es público, por lo que re-
sulta innecesario se le proporcione a la Secretaría de Go-
bernación o que se publique en el Diario Oficial de la
Federación, bajo la consideración de que el actual Regis-
tro Público de Concesiones es público y de consulta li-
bre no sólo para particulares sino para cualquier persona o
entidad gubernamental que desee contratar propaganda con
algún concesionario, sea público, social o comercial. Ade-
más, no sobra señalar que cada dependencia federal o local
gestiona su presupuesto de publicidad gubernamental y la
Secretaría de Gobernación no tiene atribuciones para inter-
venir o dirigir su contratación, de ahí que resulte irrelevan-
te que dicho Padrón lo tenga dicha Secretaría de Estado,
por ejemplo, si un Municipio en Chiapas desea contratar
publicidad dentro de los requisitos del Artículo 89 de la
LFTR resultaría más burocrático que hubiese una autoriza-
ción o permiso de una dependencia federal para ello

III. Por otra parte, el segundo párrafo que propone la ini-
ciativa, en su primera parte: “Las dependencias, órganos y
entidades que integran los poderes públicos en sus órdenes
federal, estatal y municipal, así como los organismos fede-
rales o locales autónomos asignarán, distribuirán y con-
tratarán en los casos que proceda”, ya se encuentra con-
templado en el primer párrafo de la fracción VII del
Artículo 89, es decir, el texto vigente de la LFTR da la ple-
na posibilidad de que en las estaciones sociales accedan a
la contratación de propaganda gubernamental de acuerdo a
las condiciones y supuestos que establece dicho precepto
legal, de ahí que por técnica legislativa se obvia su inclu-
sión a fin de no resultar repetitivo.

IV. Asimismo, estimamos que si se da participación a una
dependencia federal sobre el control y manejo de la propa-
ganda gubernamental en general tanto en el ámbito federal
como local y municipal podríamos generar un riesgo de
que haya un control editorial por parte del sector guberna-
mental sobre las Estaciones Sociales, mismo que no sería
deseable para la pluralidad y libertad de los medios socia-
les, por lo que estimamos que no resulta pertinente ni tiene
sentido que la Secretaría de Gobernación tenga participa-
ción en esta materia.

V. Valoramos que resulta de gran valía las aportaciones del
iniciante a efecto de que la contratación de propaganda gu-
bernamental por las concesiones sociales, en los casos que
proceda, debe atender a los principios de transparencia,
control y pertinencia cultural de la publicidad que se di-
funda en las concesiones de uso social comunitarias e indí-



genas, con pleno respeto a los usos, costumbres y uso de la
lengua, con ello se aseguran las finalidades del Artículo Se-
gundo Constitucional así como los diversos instrumentos
internacionales en materia de apoyo a las comunidades in-
dígenas y comunitarias.

VI. De acuerdo a las consideraciones anteriores es que es-
ta Comisión de Radio y Televisión propone la siguiente
adecuación a la propuesta de iniciativa, para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 89. Los concesionarios de uso social, acorde con
sus fines, podrán obtener ingresos de las siguientes fuentes:

I. a VI. ...

VII. Venta de publicidad a los entes públicos federales,
los cuales destinarán el uno por ciento del monto para
servicios de comunicación social y publicidad autoriza-
do en sus respectivos presupuestos al conjunto de con-
cesiones de uso social comunitarias e indígenas del pa-
ís, el cual se distribuirá de forma equitativa entre las
concesiones existentes. Las Entidades Federativas y
Municipios podrán autorizar hasta el uno por ciento pa-
ra dicho fin de conformidad con sus respectivos presu-
puestos. Esta contratación, en los casos que proceda,
atenderá a los principios de transparencia, control y
pertinencia cultural de la publicidad que se difunda
en las concesiones de uso social comunitarias e indí-
genas, con pleno respeto a los usos, costumbres y uso
de la lengua indígena de que se trate.

El Instituto, en el Registro Público de Concesiones,
tendrá a disposición un rubro que contenga el lista-
do actualizado de las concesiones sociales, comunita-
rias e indígenas existentes.

...

...

...

Por lo expuesto anteriormente, los integrantes de esta
Comisión de Radio y Televisión, someten a la conside-
ración de esta Soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA Y ADICIONA ELARTÍCULO 89 DE LA LEY
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO-
DIFUSIÓN

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero de la frac-
ción VII y se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII,
recorriéndose el actual para pasar a ser tercero del artículo
89 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, para quedar como sigue:

Artículo 89. Los concesionarios de uso social, acorde con
sus fines, podrán obtener ingresos de las siguientes fuentes:

I. a VI. ...

VII. Venta de publicidad a los entes públicos federales,
los cuales destinarán el uno por ciento del monto para
servicios de comunicación social y publicidad autoriza-
do en sus respectivos presupuestos al conjunto de con-
cesiones de uso social comunitarias e indígenas del pa-
ís, el cual se distribuirá de forma equitativa entre las
concesiones existentes. Las Entidades Federativas y
Municipios podrán autorizar hasta el uno por ciento pa-
ra dicho fin de conformidad con sus respectivos presu-
puestos. Esta contratación, en los casos que proceda,
atenderá a los principios de transparencia, control y
pertinencia cultural de la publicidad que se difunda
en las concesiones de uso social comunitarias e indí-
genas, con pleno respeto a los usos, costumbres y uso
de la lengua indígena de que se trate.

El Instituto, en el Registro Público de Concesiones,
tendrá a disposición un rubro que contenga el lista-
do actualizado de las concesiones sociales, comunita-
rias e indígenas existentes.

...

...

...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones
dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en el Registro Público de Concesiones
tendrá a disposición el listado de las concesiones sociales
existentes a efecto de que los entes públicos federales, lo-
cales y municipales puedan consultarlo para la contrata-
ción de la publicidad en los términos de la fracción VII del
Artículo 89 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de diciembre
de dos mil dieciséis.

La Comisión de Radio y Televisión, diputados: Lia Limón García
(rúbrica), presidenta; Ana María Boone Godoy (rúbrica), Pablo Eli-
zondo García (rúbrica), Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica),
Benjamín Medrano Quezada (rúbrica), María Verónica Agundis Estra-
da (rúbrica), Gerardo Gabriel Cuanalo Santos (rúbrica), Sergio López
Sánchez (rúbrica), Paloma Canales Suárez (rúbrica), Virgilio Dante
Caballero Pedraza (rúbrica), René Cervera García, secretarios; Martha
Lorena Covarrubias Anaya (rúbrica), Gretel Culin Jaime (rúbrica),
Azul Etcheverry Aranda (rúbrica), Exaltación González Ceceña (rúbri-
ca), Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Martha Cristina Jiménez
Márquez (rúbrica), David Epifanio López Gutiérrez (rúbrica), Lucia
Virginia Meza Guzmán, Tomás Octaviano Félix (rúbrica), Carmen Sa-
linas Lozano (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Yarith Tannos
Cruz (rúbrica) José del Pilar Córdoba Hernández (rúbrica), Fernando
Navarrete Pérez (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no hay orador registrado, se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por tres mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto.  Se informa que el sistema
requiere para operar adecuadamente tres minutos, no es
conveniente fijar un tiempo menor a tres minutos. Por eso
se fija este tiempo. Continuamos.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto?
El sistema se encuentra aún abierto. Ciérrese el sistema de

votación electrónico. Se emitieron 365 votos a favor, 1 abs-
tención y 3 en contra, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 365 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 89 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión. Pase al Senado para
sus efectos constitucionales.



LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADUL-
TAS MAYORES

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto por el que se adicionan las
fracciones XXXI y XXXII al artículo 28 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de
salud.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema por tres minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? El
sistema aún se encuentra abierto, diputada. Ciérrese el sis-
tema de votación electrónico. Se emitieron 370 votos a fa-
vor, cero abstenciones y cero en contra, diputada presiden-
ta. De viva voz, de favor.

La diputada Mariana Trejo Flores (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): A favor.

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (desde
la curul): A favor.

El diputado Pedro Garza Treviño (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Tomas Octaviano Félix (desde la curul): A
favor.

La diputada Evelyn Parra Álvarez (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa (desde la
curul): A favor.

El diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(desde la curul): A favor.

La diputada María Verónica Muñoz Parra (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Leydi Fabiola Leyva García (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Rosalina Mazari Espín (desde la curul): A
favor.

El diputado Javier Antonio Neblina Vega (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Eukid Castañón Herrera (desde la curul): A
favor.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (desde la cu-
rul): A favor.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se informa nuevamente a los diputados, son
votaciones sucesivas que vamos a estar votando con muy
poco espacio entre uno y otro. Se les solicita que no se au-
senten del salón.

Están solicitando muchos diputados el que la votación se
haga de manera expedita. Si utilizamos el tiempo en que de
manera expresa dan su voto, nos vamos a retrasar. Es la úl-
tima ocasión en que cerrada la votación se toma el voto por
fuera. Continuamos.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se emitieron 387 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en con-
tra, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 387 votos el proyecto de decreto por el que se adi-
cionan las fracciones XXXI y XXXII al artículo 28 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
en materia de salud. Pasa al Senado, para sus efectos
constitucionales.
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LEY FEDERAL DE TRABAJO

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico,
por tres minutos, para proceder a la votación en lo general
y en lo particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la
votación en lo general y lo particular del proyecto de de-
creto.

(Votación)

Se les avisa que llegando el tiempo que se estableció de
tres minutos se cerrará el sistema electrónico. Ciérrese el
sistema de votación electrónico. Se emitieron 397 votos a
favor, 1 abstención y 0 en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 397 votos el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 78 de la Ley Fede-
ral del Trabajo. Pase al Senado para sus efectos consti-
tucionales.
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 12 y 26 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, con la adenda aprobada por la
asamblea.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y lo particular del proyecto de de-
creto.

(Votación)

Se les recuerda a las diputadas y diputados que concluyén-
dose el tiempo de los tres minutos se cerrará el sistema

electrónico, para que tomen sus precauciones. Ciérrese el
sistema de votación electrónico. Se emitieron 399 votos a
favor, 0 abstenciones y 0 en contra, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular,
por 399 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 12 y 26 de la Ley General para In-
clusión de las Personas con Discapacidad. Pase al Sena-
do para sus efectos constitucionales.

Se informa a la asamblea que el dictamen de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en-
listado con el número 7 en el orden del día, se separa y se
registrará para la sesión del día de mañana.
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LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y CÓDIGO NACIONAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y
Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 10 de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 45 del
Código Nacional de Procedimientos Penales.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador, se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por tres mi-
nutos, para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto.

(Votación)

¿Alguna diputada o algún diputado que falte de emitir su
voto? Ciérrese el sistema de votación electrónico de vota-
ción. Presidenta, se emitieron 393 votos a favor, sin abs-
tenciones ni votos en contra.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular,
por 393 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 10 de la Ley General
de los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, y
45 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Pa-
se al Senado para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 242 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador, se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
397 votos a favor, 3 abstenciones y 1 voto en contra, presi-
denta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 397 votos, el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 242 de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales. Pase al Senado para sus
efectos constitucionales.
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se han registrado oradores,
se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
391 votos a favor, sin votos en contra ni abstenciones, pre-
sidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 391 votos el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción VI al artículo 27 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador al-
guno, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por
tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por tres minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Presidenta se
emitieron 397 votos a favor, sin votos en contra ni absten-
ciones.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 397 votos el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción VI al artículo 27 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Pa-
se al Senado para sus efectos constitucionales.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del
artículo 451 y se deroga la fracción III del artículo 459 de
la Ley Federal del Trabajo. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: En virtud de que no se ha registrado orador, se
pide a la secretaría que abra el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular del proyecto de
decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? Está
a punto de cerrarse el sistema, por favor. Ciérrese el siste-
ma de votación electrónico. Presidenta, se emitieron 397
votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular
por 397 votos el proyecto de decreto por el que se re-

forma la fracción II del artículo 451 y se deroga la frac-
ción III del artículo 459 de la Ley Federal del Trabajo.
Pase al Senado para sus efectos constitucionales.


